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PUBLICACIÓN EN EL BOE DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, Resolución de 21/9/2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública por la que se publica la lista de aprobados en la oposición entre notarios convocada por Resolución de 10-3-2021
	Nº Ord
	Apellido 1
	Apellido 2
	Nombre
	Puntuación
	Antigüedad 

en carrera obtenida
	Escalafón 2022 con la bonificación

	1
	LLEONART
	CASTRO
	JESUS ALBERTO
	68,90
	20 años
	1362 BIS

	2
	DIEZ
	FERNANDEZ-BARBE
	EDUARDO
	52,50
	15 años
	1302 BIS

	3
	REVILLA
	FERNANDEZ
	IÑIGO GUILLERMO
	51,00
	15 años
	1699 BIS

	4
	ROMERO 
	CARRILLO DE MENDOZA
	ALFONSO
	47,25
	10 años
	2054 BIS

	5
	GARCIA
	MARTIN
	ESTEBAN M.
	44,00
	5 años
	2423BIS

	6
	DEL RIO
	AGUIAR
	MARIA DE LA O
	43,75
	5 años
	2423 BIS

	7
	PEREZ
	RAMOS
	SANTIAGO
	43,50
	5 años
	2423 BIS

	8
	ARRIOLA
	GARROTE
	CARLOS
	40,50
	5 años
	1362 BIS


Ante la coincidencia en los escalafones del 5, 6 y 7 si concursaran en el mismo concurso y para la misma plaza tendría preferencia el de mejor nota en la oposición

En el opositor 8 figura el numero de escalafón de la oposición entre notarios anterior, la del 2019 aún sin utilizar.
Según el artículo 99 del Reglamento Notarial el abono de la antigüedad en carrera obtenida se adicionará a la que cada notario ya le corresponda a los efectos de poder aplicarla en cualquier concurso que se convoque en los cinco años siguientes desde esta publicación en el BOE, por tanto en los convocados hasta el 27-9-2027.  Una vez sea utilizada dicha antigüedad el notario volverá a figurar en el escalafón original.
Quedamos a su disposición

